
DISPOSICIÓN FINAL QUINTA DE LA LEY 26/2015 

Disposición final quinta. Modificación de la Ley 40/2003, de 18 de 

noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. 

Uno. Se modifica el apartado 4 del artículo 2 de la Ley 40/2003, de 18 de 

noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, que queda redactado como 

sigue: 

«4. Tendrán la misma consideración que los hijos las personas 

sometidas a tutela o acogimiento familiar permanente o preadoptivo 

legalmente constituido. Los menores que habiendo estado en alguna de 

estas situaciones alcancen la mayoría de edad y permanezcan en la 

unidad familiar, conservarán la condición de hijos en los términos 

establecidos en el artículo 3 de la presente ley.» 

Dos. Se modifica el artículo 6 de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 

Protección a las Familias Numerosas, que queda redactado como sigue: 

«Artículo 6. Renovación, modificación o pérdida del título. 

El título de familia numerosa deberá renovarse o dejarse sin efecto 

cuando varíe el número de miembros de la unidad familiar o las 

condiciones que dieron motivo a la expedición del título y ello suponga un 

cambio de categoría o la pérdida de la condición de familia numerosa. 

El título seguirá en vigor, aunque el número de hijos que cumplen las 

condiciones para formar parte del título sea inferior al establecido en el 

artículo 2, mientras al menos uno de ellos reúna las condiciones previstas 

en el artículo 3. No obstante, en estos casos la vigencia del título se 

entenderá exclusivamente respecto de los miembros de la unidad familiar 

que sigan cumpliendo las condiciones para formar parte del mismo y no 

será aplicable a los hijos que ya no las cumplen.» 

Tres. Se añade una disposición adicional en la Ley 40/2003, de 18 de 

noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, con el siguiente texto: 

«Disposición adicional décima. Impacto de las normas en la 

familia. 

Las memorias del análisis de impacto normativo que deben acompañar 

a los anteproyectos de ley y a los proyectos de reglamentos incluirán el 

impacto de la normativa en la familia.» 

Cuatro. El Gobierno remitirá a las Cortes Generales, en el plazo más breve 

posible, un Proyecto de Ley de reforma de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de 

Protección a las Familias Numerosas, con el objetivo de garantizar la igualdad de 

oportunidades y el acceso a los bienes y servicios públicos, contribuyendo a la 

redistribución de la renta y la riqueza de las familias. 

 


